
Quito D.M, a 10 de mayo de 2018 

Señora 
MARIA ROSA ALMACHI CHISAGUANO 
GERENTE GENERAL 
TRANSPORTE PESADO LA SOLUCIÓN TRANSLASOLUCION S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, comunicamos a usted en calidad de Gerente General y 
Representante legal de la compañía TRANSPORTE PESADO LA SOLUCION 
TRANSLASOLUCION S.A. que se ha realizado la Cesión de Una (1) acción ordinarias 
y nominativa de USD 1.00 cada una, de propiedad de la señora MARÍA JOSEFINA 
'ALMACHI ZAMBRANO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, a favor 
de la señora MARCELA DEL ROCIO TAYUPANTA ALMACHI, ecuatoriana, de estado 
civil divorciada, cuyo total de su valor nominal es de Un dólar de los Estados Unidos 
de América con 00/100 (USD 1) que representan un porcentaje equivalente al 0,125% 
del capital social de la empresa antes citada. 

¡Con esto notíficamos en legal y debida forma, el traspaso de la acción antes mencionada 
y sólicitamos: 

1. Proceder al registro de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía TRANSPORTE PESADO LA SOLUCION 
TRANSLASOLUCION S.A; 

2. Notificar de esta transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros; y, 

3. Emitir el nuevo título de acción que comprenda la totalidad de la acción de 
propiedad de la Cesionaria, incluida la que se transfiere en esta fecha. 

El tipo de inversión que realizar el cesionario, es nacional. 

Atentamente, 

LA CEDENTE LA CESIONARIA 

   Jesade 
ME imac Zambrano Del Roció Tayupanta Almachi 
a DIZE
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